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RESOLUCION No. 02-P-DIC 0166 
ABG. JORGE F. INTRIAGO ANDRADE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO ' 

CONSIDERANDO: , 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
constitución de la compañía ORCADOS AVENTURA C.A AVENORCA, otorgada 

ante la Notaria Pública Novena del cantón Portoviejo el 20 de Mayo del 2002, con 

la solicitud para su aprobación. 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.02.0160 del 28 de Mayo del 2.002, ha emitido informe favorable 
para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ORCADOS 
AVENTURA C.A AVENORCA, con domicilio en la Parroquia Salango, cantón de 
Puerto López, Provincia de Manabí, en los términos constantes en la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Salango. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER Que la Notaria Pública Novena del cantón 
Portoviejo, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución; 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER a) Que la Capitanía del Puerto de Manta: 
inscriban la transferencia de dominio de la lancha modelo San Pablo II, que aporta el 
Señor Marlon Armendaris Parrales a favor de la compañía ORCADOS AVENTURA 
C.A AVENORCA, constante en la escritura pública que se aprueba por la presente 
resolución y sienten razón en esta inscripción; b) Que el Registrador de la 
Propiedad a cuyo cargo se encuentra el Registro Mercantil de la parroquia 
Salango, cantón Puerto López: inscriba lh referída escritura y esta Resolución; C) 
Que dichos funcionarios sienten razón de eba anotaciones / 

(io. — 30 MAYO 2002 y 
   

    

    

COMUNÍQUESE.- DADA y firma 

ABG ISPRIA 
INTENDENTE la) PORTOVIEJO 
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LA SUSCRITA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON PUERTO LO 

PEZ CERTIFICA1+ Que la presente RESOLUCION NUM. 02-P.D10=00166 

y la CONSTITUCION DE COMPANIA ANONIMA "ORCADOS AVENTURA CuA, 

AVENORCA, quedan legalmente inscritos en bsta Oficina a mí car 
go bajo partida número 26 del Registro WNercentil y anotada al 
follo 331 con el «Amero 161 del Repertorio General tomo námero 
2e 

Puerto lónez, Junio 19 del 2002 

   


